
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 251
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Lunes, 30 de octubre de 2006
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 30529
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

N.º de Expediente: 7/2006

Interesado: Dª Catalina Valiente Fernández

N.I.F./C.I.F.: 23236532T

Último domicilio conocido: C/ Escultor Lorenzo
Villanueva, n.º 3, 2.º30800-LORCA (MURCIA)

Objeto: Resolución de denegación de la autoriza-
ción de obras de instalación de carteles de informa-
ción, afectando a la carretera regional C-3211.

Normas aplicables: Artículo 89 y siguientes del
R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Fecha del acto administrativo: 5 de mayo de 2006

N.º de Expediente: 161/2006

Interesado: D. FRANCISCO MARÍN LUCAS

N.I.F./C.I.F.: 22323651N

Último domicilio conocido: C/ Ortega y Gasset, n.º
4, 1.º A30530-CIEZA (MURCIA)

Objeto: Requerimiento para que aporte documen-
tación en el procedimiento de autorización de las obras
de cruce de línea eléctrica aérea de media tensión,
afectando a la carretera regional B-19.

Normas aplicables: Artículo 93 y siguientes del
R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Fecha del acto administrativo: 21 de abril de 2006

Plazo: 10 días

Anexo
N.º de Expediente: 7/2006

Interesado: D.ª Catalina Valiente Fernández.

N.I.F./C.I.F.: 23236532T

Último domicilio conocido: C/ Escultor Lorenzo
Villanueva, n.º 3, 2.º, 30800 - Lorca (Murcia).

Objeto: Resolución de denegación de la autoriza-
ción de obras de instalación de carteles de informa-
ción, afectando a la carretera regional C-3211.

Normas aplicables: Artículo 89 y siguientes del
R.D. 1812/1994, de 2 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento General de Carreteras.

Fecha del acto administrativo: 5 de mayo de 2006

N.º de Expediente: 1169/2005

Interesado: Promociones Tutuvía, S.L.

N.I.F./C.I.F.: B73349557

Último domicilio conocido: Diputación de Aguade-
ras, n.º 172, 30800 - Lorca (Murcia).

Objeto: Resolución de incompetencia para autori-
zar las obras de construcción de 7 viviendas y garaje, al
encontrarse en suelo urbano.

Normas aplicables: Artículo 35.2 de la Ley 9/1990,
de 27 de agosto, de Carreteras de la Región de Murcia.

Fecha del acto administrativo: 16 de mayo de 2006
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Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes
Instituto de Vivienda y Suelo de la Región de Murcia
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14056 Anuncio de adjudicación de Enajenación de
Parcela.
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto de Vivienda y Suelo de la

Región de Murcia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Depar-

tamento de Administración.
c) Número de expediente: IVSUA-0542/05.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de Contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Enajenación de la par-
cela D3-B de 1.500 m² del Plan Parcial correspondiente
al A.U.R. n.º 8, de Torre Pacheco.

c) Destino de la parcela: Promoción de Viviendas
de Protección Pública para jóvenes, en régimen de venta.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del
anuncio de Licitación: «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» n.º 67, de 22/03/2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 404.791,20 euros, más el I.V.A. co-

rrespondiente, impuestos y gastos aplicables a la
transmisión.

5. Adjudicación.
a) Fecha: Orden de 17 de octubre de 2006.
b) Contratista: Bigeco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 412.204,42 euros,
más el I.V.A. correspondiente, impuestos y gastos apli-
cables a la transmisión.

Lo que se hace público de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 93 del R.D.L. 2/2000, de 16 de ju-
nio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Murcia, 20 de octubre de 2006.—El Director Gerente,
Leopoldo Navarro Quílez.
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